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ffi*r"r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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MT!M!E2 DEL RlE6@ CUÉEnlo ¡¡ovdá
CorlCEFIo PoR EL CU¡L 5E ASEGURA P( Ml¿ t¡op.

NUMERO DE POLIZA 0264.0061 .0000004666 NUIVERO DE OFICINA, 02€4 |

D AT OS OE L TOMA OO R/A SEGU RADO

NOMBRE Y APELLIOOS: MAH8UB TAFAOER

DNI/NIE. x86937382

DOMICILIO

l
.i

TELE FONOSEXO:

PoBLActóN

EFUNcloNARto E AUfONOMO

ENTIDAD PRESTAMISTA EU ROCAJA RURAL

CAPITAL tNlCtAL §OLTCITAOOT 48 762 96€

i rscm ronmltzecoN pREsfAMo: 26/04n019

MADRIO PROVINCIA

28012

MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

Icuerumelete re ueoael flcuerrlruru ruorrwroo fiornos

' cuof¡ onorx¡Rn ueNsuAL tNrcrAl DEL pREsfAMor 1t3,04 € %CUOÍA ASEGURAOA: 5o,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 96,52€

L

TrPo DE PRÉsfAMo: HrPorEcARro

N. DE ExpEotENfE DE pRÉsT,rMo: 332919qe57

---------i _-_-

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 26iio4l201s

Deaampleo: frabajadorcs por crenta ar€na con contrato indofnido
de du¡€ción sup€rior o igu€l a 6 m6sg9 con jomade láborsl igusl o

: supedor á 25 hoÉs semamlss. Exc€pto Funcionarios Púb¡icos.

.lncápacidad Tempo.al: Trab4adorcs por cuenla p@p¡á

(autonomor), trabaiadorés por cuonlia ajáná con uñ contrato laboÉl
tempo.al, trabaiador€s por q.¡enta aj€na con un contrato laboral

. iñdefnido que flo egtén cubiertos por la $rantfa d6 Pérdida

, lnvoluñtañá d6 Emd6o y tuncionerios públicos.

IHorp¡t liztc¡óni AquelloE ToÍr6dore6/AseguÉdo6 que 6n el
momento dB producir!€ €lsiniEslro m t6ng6ñ ñingún tipo de reláción
laboral. nr porcuenta propia ni poa cu6nl¡¡ ajona.

/'4 hHa Ü01

FEcHA DE VENCIMIENIO: 26t04t2074

Carenc¡a ¡n¡cial: 60 días
Preatac¡ón ñáxime: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos €n tolel.
C.pital Máximo: 1.800€

Cár.nc¡e ln¡cial: 30 dias por enfemedad En los supuestos en los que la lñcapac¡dad
Temporal se deba a u¡ acoidente no 9€ aplic€rá carencia inicial alguna
Preatec¡óí máxiñá: 12 pagos consecutivos o 36 pagos álter¡os 6n total.
Capital áximo: 1.800€

C.r6nc¡¿ ln¡cial: 30 dí6s poa Enformedad. En los supuÉstos en 1o3 qu€ la hospitalizoción sÉ

d€bÉ a uñ accid,6nt6 no s6 aplic¡rá caroncia inacial elguna.
Prc*ac¡ón m¡xim!: 12 p6gos consecutivos o 36 pagos alternos én to(al.

Cápitrl ¡lár¡mo: 1-600€

PRIMA UNTCA DE¿ SEGUROj El présenté seguro se confrata por un pe odo in¡cial dé 5 años a contat desde ta técha cle efecto .tel misño,
transcur do d¡cho peúodo el asegufido podrá ¡enovar las coberauras objeto del prcsenté contraao, coñ peioal¡cíalad ¡nensual hdsla que ocuúa
alguna de las círcunstañc¡as que se detallan en el apanado I de las p¡eserles Coadiciones Parttculares,

PRIIIA DEL SE6URO
PERIODO c0Ns0Rcr0 LE¡ IiIPUESTO

SOBRE PRITIAS

IMPORTE

RECIBO

IOTAL 007€ 0,54 € 21,56 € 381 47 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Aaegurado daalgn¡ oon oar¡ot .lrravolrbh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES97 3081 0264 3133 29r7 901E
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DATOS DEL PRESTAMO:

lF.ñAclMlENfoi o1to1¡stsJ-
CUT,IESON OE PAREDES,45 BAJ-A

I

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: i6l03/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 35S

+

359 30 €
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡rEcrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrdeñ Minislerialde '13 de Septiembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con domicilio social en Cañera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coñespondan con aneglo a las cond¡ciones del

mismo. Elconlrolde la actividadde CNP PARTNERSde Seguros yReaseguros.
S.A. conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelitiüdad del
Eslado Español, a través de la Direc¿ión General de Seguros y Foñdos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado./Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asequrado designa Beñefciario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimieñto

hospitalario cualquier hospital. cllnica o saMtorio, tanto público como privado,

que d¡sponga de la infraeslnrclura necesaria para d¡agnostcar y real¡zar

tratamie os terapéulicos por facuhativos legalmenle aúorizados para el

ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatoño las siguientes instituc¡ones:
- Clfnicás para eitratamiento de eñfernedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos. centros de dia y cenlros para el lratamiento de

drogadiclos y/o alcohóhcos y/o neuróticos.

- Clfnicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho estabtecimienlo debe estaratendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de esle Sequrc no se consideran hospitales:
- Clfn¡cas para ellralamiento de enfer¡edades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residenci¿s de ancianos, as¡los, cerfros de dia, casas de reposo y

ceñlros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neuóticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, lemales, masajes, eslélicos u otros

tratamienlos similares. centros de salud balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán conlrat¡rr l¡ prasente Pólka de Seguro lN persoñas f!¡ca!
que reúnan las sigu¡eñtes coñdic¡onés:

l) Sqr t¡tularcs dq un préstámo hipotecario, foñnal¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Habor3e adhorido a la pólha m€di.nlo la fi]ma de las Cond¡cioñes
Part¡culares.

3) Habgr pagado la pfima única.
¡¡) Que la .dad del Tomador/As€gurado €sté comprend¡da qntre los 18

y lo9 60 años en la fucha do efocto.
5) EnconfeÉe en ostado ds busna s¿lud, 3in s¡ntoma de €ñfonngdad,

y no padecsr n¡nguna arfermodad de caáclor gvoludvo n¡ estar, sn
la Fechá de Electo dsl Seguro, sn s¡tuac¡ón de lncapacldád
T€mporal, tal y cqmo é3ta queda deñn¡da on las pressntss
Condic¡ones Paft¡cular€§.

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡al o estar gn a¡tueción do alta sn
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstltuc¡ón ánáloga qug la logislación
delelmlne.

7) Adeñás para la cobsrtuaa ds Des€mpleo:
8) No conocer, o €star en slluación de conocsr qug sg va a producir la

ext¡ñción o suspensión do su rehción bboial por cualquigra de hs
causas quo daríar derccho a la prGlaclón do O€ssmplgo en base a
€§ta pól¡za.

9) Adomág para la coboftura del rl6go do lncapacid¡d Tsr¡Poral y
Hosp¡tal¡zación: No padec€r n¡ñguña eñtemoded de carácúar

evolutivo.
2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momeñto de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneraloños, con excl!,Sión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deLiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt Vrr c520r¡-au20632

El importe d€ la guñe *egulade no selá suporior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de '1.E00 C
En cáso de que se produ¡era una novac¡ón del prÉstamo quo conlhvara €l
lñcrume¡rto dol cáp¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En gstos cásos la Entidad Aseguradora procodoÉ á la d€voluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el TomadorfAsogurado haya roalizado amon¡zaciones parc¡al€§

del préstamo, la Ent¡dad Asoguradoñ procedgrá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo o§táblec¡do en el aparlado E de las
presént6§ Cond¡c¡oñes PeÉiculercs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la garant¡a de Párdida lñvoluntaria do Emploo s€ ostáblece un

poriodo do carsnc¡a ¡n¡c¡alde 60 d¡as naturalos, a contardesde latgchá
de efecto del seguro. A elEctos de comprobar que en el momento del
acaGc¡m¡ento del s¡ñiestro ha transcuraido el pedodo de carcoc¡a
¡n¡cial, se entendsrá que la s¡tuac¡ón do dessñpleo §€ produco on la
fecha en quo se prcduzclr Ir exlinc¡ón o suspensión d€ la relación
laboral por las cáusas soñalada3 sñ €9ta pól¡¿a, y ademá! 3€a

acrsditado por el Serv¡cio Públlco do Emploo Estatal u organ¡smo
público que lo suslhuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Terñpotal so eltablece un p€riodo do
carenc¡a ¡nic¡al de 30 di.s naluEl€s, a contar desdo la techa do olqcto
del soguro. A efectos de comprobar quE en sl momento de¡

acaoc¡m¡ento del s¡niestro ha tÉnscurddo ol peaiodo de carenc¡a
¡nic¡al, so entenderá que la s¡tuación de l¡capacidad temporal se
produce 6ñ la f€cha En la que la onfemedad causanto de la
lncapac¡dad hublera s¡do d¡agnosticada por lacultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lñst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o f.cultativq
autorizado y asi lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos del assguradot §¡

se cons¡dora§G necssario. En los supuestos en los quo la lncapac¡dad
Toñporalsé deba e un accidonts no se apl¡c¿rá caronc¡a inicial alguna.

. Para la garañt¡a do Hosp¡talizac¡ón s€ ostablocs un poñodo ds c¿rsnc¡a
¡n¡c¡alde 30 dias nah¡ralesa coñtat desdo lafecha de efscto dolgeguro.
A eloctos de comprobar que en él momenlo do acaec¡mionto dol
sin¡gstro ha transcurrido ql per¡odo de carenc¡a ¡n¡cial, 9€ entgnderá
qus la s¡luacióñ de Hosp¡tal¡zación s€ produce en la locha qus
aparezc¿ cons¡gnáda en el infoñne d6 ¡ngroso €n el cofrespond¡ente
establecir¡lonto hospitalario en el qug el Tomador/Asegurado se
ancuontR, ¡ngrgsado.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡rse s¡tuác¡ones de Párd¡da lnvoluntaria de
Empho subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón antedor d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a d€
Empho que d¡o lugar a ¡ndemnizacióñ por parte de o3ta póliza, se
procoderá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asogurado ha
éslado viñculado de forma act¡va a una ru€va rolac¡ón laboral como
trabajador por cugnta aiena por un pqíodo mlnlmo do 180 d¡as naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba estáblecido
coí€spond¡onte a su nusva relac¡ón ¡aboral. En cáso conraío no s€
pagará canüdad alguna.
En gl supuoslo de producirse lncapac¡dades Térnporales subs¡gu¡entes a

una antqriorlrlcapac¡dad T€rnporál que dio lugara ¡nd€mn¡zac¡ón pgr Parte
de 6sta pólha, la as€guradora procoderá nuovañeñle al pago do
pr€stac¡onq¡ transcurridos '180 d¡as ñaturalqr, ¡n¡ntenump¡dos en

s¡tuación dq alta on el róg¡men corrcspond¡snte, d6de 6l f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal si€mpre que la enletmedad causante ssa la m¡sma
que orig¡nó la lncapácidad quo d¡o lugar a lá ¡ñdomn¡¿aclón por parte de
esta Éliza- Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subsigu¡enle se doba a una
enfurmsdad d¡st¡ñta la aseguradora procádará nuovamsnte al pago ds
pr6tácioñ€§ cuando hayan transcurrido 30 dias nah¡rales inintetrümp¡dos
en situac¡ón dsalb 6n él régimen conespond¡ente, desdo ol fin de la últ¡ma
incapac¡dad tomporal.
En ol supuesto de produc¡Ee lnc¿pac¡dades Tsmpordles subsiguienle§
debides a cáusas acc¡dentalos no habrá peaiodo dg carench.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡eñtes a una
áñleñor a la Hospítal¡zac¡óñ que d¡a lugar a ¡ndomn¡zaclóñ po, parto d€
esta pólÉa, la aseguÉdoÉ procodorá al pago do prostac¡ones

transcur¡dos 180 d¡a9 naturalG ¡n¡rterrumpidos, sl oncontlal§o oñ
s¡tuac¡ón de Ho3p¡talizac¡ón tal y como so describe sn la Prgsont€ póliza,
desde el fin dsl últ¡mo alta hospitalar¡a po.la cual el asegur¿do hub¡o§e
Btado percibiendo la corr€§pondionto ptestación gigmPre quo la
€nfeñlodad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talheclón quc d¡o

P¡r¡a 3de 10

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEG]]ROs S A - C¡ñM .,.s$lffiim ll 2¿01{li{AoRoIESPA¡¡()-f..3191524¡!0.F *3.1915243¡¡1

RM,d.M¡dnd,biml¡19tbb39Sl,ü3'ddL'brod.Sai!¿¡n.b¡0195h.¡¡'332a¡.lmlr'NF.A23531345.ClmAdñvtoGSFPCO559_G0«)1
EUROC{JA RUFAL MEO|\CIóN OPEMOOR OE IANCA SEGUFOS V|¡EULÁ0o S L, ñqro d ól Rdosto Adm i6tlho E¡ped d6 rEdldo@ tu 10$116 61, ¿l OV¡037 CIF 845¡6361¡



ffi"r*r", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRolecclóH DE PAGos
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NATURÁLE¿{oEl RIESCO CUBIERTo No ü'da
coNcÉFro PoR Er. cuat sEASEGURA For@rr.pNp¡

lugar e la lndemnlzac¡ón por parts d€ est¿ póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡óñ Subs¡guient€ 3o dob. e una enlermedad d¡stinta la
seguiedole procodorá nusvamgntg al pago do prestac¡oñes cuando
hayan trangcurrido 30 dias naturalgs lnlnterumpldos 3¡n onconlllmss on
s¡tuac¡ón do HoBp¡tal¡zac¡ón.
En €¡ supuesto de producll§o Hosp¡talkaclonos subs¡guiontos debidas a
causas accidontalE no habrá pgr¡odo de carencia.
4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
lérminos previstos en esta Póliza. los riesgos que a conlinuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situaoón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se prodL¡zca els¡niestro
4.1. pÉRDtoa tNVoLUNTARta oEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quier¡es, pudiendo y quenendo lrabajar
remuner¿damenle por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stirfa
de su volunlad. a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el SeNicio Púb¡ico de Empleo
Estatal, como totalmerfe desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en ¡a situación de Desempleo, el

aseguaado se encuenka cobrando una preslac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestacióñ se asimilaÍá a efectos de esta garantía, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlnbutivo
4,1.1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneic¡ario la Suma As€urada, por cada periodo

complelo de 30 días naturales coñsecutivos en s¡luación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspeñsión o elinción
de la relación laboral. De no pernañ€cor los 30 dias consscut¡vos en
s¡tuac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Entidad AsEguradora ro
abonará cántldad alguña.
La suma assgurada se aboñaÉ al Beneñc¡ario designado en la pres€nte
Póliza con el llmlto máx¡mo de 12 pagos conascut¡vos o 36 pagos alt€mos
en total y sierrpro que d¡cha sltr¡ac¡ón de dqsompleo ocuna dulante la
v¡genc¡a dol seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las slgulentes c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Rolación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido colecl¡vo.
b Por fallecimiento o ¡ncapacilad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas deleminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delconlrato basado en causas objelúas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado unicamente en los

supueslos previstos en los aÍfcuios 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificacion€§ sustanciales de las condiciones
de trabaro), 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (erlinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc.ión judic¡al adoplada en el seno de un procedim¡ento

concursal,
g. Suspers¡ón de la Relación Laboral en vi(ud de expedienle de regulac¡ón

dé empleo, resol!rción judicial adoptada en el seno de ún p.oc€dimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa-
El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrilos por la nomatúa laboralespañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA OE PERDIDA
INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pédida lnvoluntaria del Empleo al
Tomadol¡6eErrado que se encuenlre en cualquiera de las sllúientes
situaciones:

a) Cuardo haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y foma
opoftunos contra la decisiór emprgsar¡al, lalvo porext¡nc¡ón de
contraio derivada de exped¡qnts ds regulac¡ón de empleo o de
desp¡do coleclivo o basado on las causas obietivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto do lqs T.abajador€ (R,0.L.2/20'15 de
23 do octubrB).

b) Cuando su contrato de tr¿baio se elinga por jubilación d€l
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o pot
exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o finalizec¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto dol contrato.

c) Los trsbaiadores fijos do caráclor discorn¡nuo en los pe¡iodc.
en que cárczcen de ocupación efectiva.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocsdente o nulo ol despido por
soñteñcia finne y comunicada por 6l empleador la fecha de
ru¡ñcorporación al trebaio, no s9 giorza tal derocho por partq dql
Tomador/Aseguradg o ño se haga uso, en su caso, ds las
ácc¡onos prov¡stas on la leglslac¡ón v¡gente.

€) Cuando nq háyañ sol¡citado el re¡ng.sso al puesto ds trab4o en
el caso sn que la opcióñ entlB lndemn¡zaclón o readmlsión
corre6pond¡erá al trabajador o se estuv¡era eñ excedeñc¡a y
venciera el período ñjado para la rnilma.

t) La oxtinc¡ón del contrato laboraldurants el per¡odo ds prueba, la

.iúb¡lacióñ ant¡clpada y €l paro pa.c¡al con una reducc¡ón ¡nler¡or
al 5{)% de su iorn.da laboEl, o cuando la lndemnlzeclón por
despido conaista en una r6nta tGmporal pagadera en moñeñto
del desp¡do hasta la techa en la qu6 sl lrabaJador accede a la
jubilac¡ón (projub¡lac¡ón).

g) Si o¡ Tomador/Aeogurado llene derecho a perc¡bir un salario por
parte del emplgadot 3e exceptúan ds sste supu6to los
coñpleñentos salariales pactados colecüvamente en los
éxpsdientes de susp€ñsión del contrato.

h) Los desp¡do6 cuya lñdemnización sea menor del 50% de la
legalmente est¡blec¡da.

i) Cuando el trabalador caso voluntariamente su puesto de t.aba¡o-
j) Cuando la exlinc¡ón dsl contrato sea declarada procodents po,

s€rtoncia llíne, o s¡eñdo asi notificado al Tomador/Asegurado
por partg del emprosar¡o, e§te no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos,

k) El desp¡do s¡n derecho a deser¡pleo del nivel conkibú¡vo dsl
Servicio Público de Empho Estát l (e¡ edelente SEPE).

l) Sl l. preltecióñ de D€ssmplso do n¡vel contdbut¡vo dol SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exp€diente dé Regulac¡ón ds Emplso,

n) S¡ la Rel.clón Laborel dgl Tomador/Asegurado lo fugra con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de ésto hasta el sogundo
grado do consañgu¡nidad o aflnidad, asi coíro en los caaos en
que el Aseguradg o un lamiliar suyo hastá sl sogundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afiñidad fuera el
admlnistrador de la empresa; y tamb¡ón si el
Tomador/Asegurado fuqra socio con presonc¡a o repres€ntación
directa e¡ los órganos ds adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡sd.d.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alterac¡ón temporal (situaoón fisica reversible) del estado de salud del
Torñador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un acctdefite o
enfermedad, y que determina la imposjbilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su activldad remúnerada o profesióñ habilual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al iesgo de incapacidád temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomeñto de inc¡trfiren dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen d¡slinlo al Régimeñ ceneral de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral lemporal, trabajadores porcuenla ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
acc¡denle o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u oqrrran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
establecido respecto a¡penodo de carencia
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El Asegurado, en el momenlo de la coñtralación, debe encorfrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carác1ef evolutivo nisertlulares de una p¡eslación periódica o preslación por

invalidez.
4.2,1. PRESTACIÓN POR Ii{GAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegu.ada, por c€da
periodo completo de 30dias conseculivos en siluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo complelo de

30 dfas ñalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situaoón. De no permanecer los 30 dias corsecutivos en siluacjón de

lncapacidad Temporal, ¡a eñtidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al mbro de la indemnización cesará en el momeñto en qLle el

Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcueñla propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber

alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia y también si su estado pasa a ser de

lncapaodad Permanente en los términos descrilos por la nomat¡va de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemnÉación será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declaEda.
La suma asegurada se abonará al Benefcjano designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcunido e¡ periodo de carencia.
4.3. HOSP|TAL|ZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Aseguraclo durante más de 24 horas

en un eslablecimiento hospitalario en cond¡ción de pac¡enle, ya sea por

enfemedad o accidenle y coñ la fnal¡dad de somelese a tratamientos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el fomador/Acegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en e¡ momento de producirse el sinieslro no tengan ñingún tipo de

relación labora¡, niporcuenla propia ni por cuenta ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que ño eslén en el momenlo de la

contralacióñ de baja laboral por Gzones de salud, ni hayan estado de baia
por eñfermedad duranle más de 30 días coñsecllivos en los 24 meses

anteiores a la adhesión.
4.3.,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserfe pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
\tez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y una vez

trañscurridos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada peñodo complelo de 30 dfas natuiales consecul¡vos dicha situaciÓn. Do ño
permanocer los 30 días coñ3qcutlvos, eñ s¡tuación dg HGp¡talización, la
6ntidad esoguradoaa no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciaaio de§ignado en las presentes

CoMiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos eñ tolal y síempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Tempo.al

ocurra duranle la viqencra delseguroy haya lranscunido elpenodo de carencia
4.¿. EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalizaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos sin¡estros que

resullen o sean @nsecuencia de las siguientes situacionesi

al Enlérmedad6, l€6¡oñes y compl¡cacionss ca¡rsadas dirocta o
indlrectamento por voluntad del Tomador/A§egurado o
derivadas d€ la roal¡zac¡ón ds actos notoatamgnte teme¡ar¡os
que enllañen gÉvss r¡ssgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto es¡ como los psriodos dg degcánso
voluntario y obli¡atorio que procedañ en ca6o de matsm¡dad.

c) Las producidas c¡¡ando ol Tomado/Assgur¿do se encuorue
ba.lo la ¡nfluenc¡a do¡ alcohol, drogas tóx¡c.s o oslupelEc¡snt6;
los que ocuran en sstado de pertu¡bac¡ón meñta¡,
sonambul¡smo o on d€safio, lucha o dña, excopto caso probado
d€ legitirfla dgfensai asi como los dgrivados de uña acluac¡ón
dsl¡cüva del Tomador/Asegurado, dscla.ada ¡ud¡c¡almenúe, o su
rosistencia a s,ea dslon¡do,
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d) Cualquior onferm€dád, do¡€ñc¡a, $tado o leslón por le que ol
Tomador/Asogurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o f-atamiEnto
ds un mád¡co 9n lqs 12 m6se§ ante.¡ores al inlcio dq la cobsrlu.a
de la pÉ3ertg póllza con antoíoridad á la cont.atác¡ón a la
pól¡za, asi como las secuglas producidas porella3, asicomo los
defoctos de naciñriento y lá6 onf€rmedados congén¡tas.

e) Las ¡ntorvoncionss qui¡úrg¡c€s y tratamient6 médico3 y/u
odontológ¡cos qu€ no 3ean osenc¡ales por razon€a méd¡cas y
sean domandados por sl Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, p€rsonal€s y/o o3tál¡cá§, s¡emplE quo no so dob6n
a sqcuelas de acc¡denl.s produc¡dG con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del séguro.

0 Dolor lumbar, cgrvicá|, doraal, sácro y ciático, a3¡ como
cualqu¡er otrc procsso patológico quo ténga como
man¡bstac¡ón única ol dolor, galvo que orbtan evidgncias
objet¡vadas por ctud¡os méd¡cos compleñantarigs
(rad¡ologías, gammagrañas, 6cári€r€3, T.AC, etc') que

domuestren la existdlc¡a de alteÉc¡oneB y les¡ongs qus

Justiñquon el dolorcausa do la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cofaloas, onlgñodados ps¡qu¡átticás y msntalss, iñcluyendo 6l

6trás, ansledad, doprs!¡on€ y afqcc¡gnes similaret, auñ
cuando d¡ch6 eñlgnnedade6 y afecciones haya¡ s¡do
dlagnosticádás y tratadas por un ñédlco Gpec¡al¡stá
(p3iqu¡atra).

h) Las enfo.msdád€s o log¡onss derivadas do la práct¡ca
profesional de cualqu¡erdeport€, de l. parlic¡pación en apuestas
o compolic¡onos, y de la páct¡cá como afic¡onado o Prof6ional
d€ .ctividadss ds aho ri€sgo, asi como los accidont* dsrivados
d6 la conducción do veh¡culos s¡n ol corrsspondiente pormiso
expgdldo po.la autoridad compotgnte y lor acc¡dont6 aárqo§ a
excepc¡ón de losvuglos coñerc¡ales on linoa rsgular autorizada,

¡) tas cur.s do roposo, tsnnalgs q d¡etÉtica3.
j) Aqusllos Asggurado3 que €6tén pqrclblendo una pens¡ón do

¡nvalldez o quo ostén tram¡tañdo 6n €l momgnto de la

contratac¡ón dol seguro la ¡ncap.cldad pormanonte absoluta.
¡T.5. INCOT]IPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dql Empleo, lncápac¡dad Tsmporal
y Hosp¡tal¡zacióñ son excluy€ntss entro s¡ dePendiendo do la situac¡ón
laboral en la quo ss sncuentrc el Toírador/Asogurado qn el momento de
produc¡rs€ el sin¡€6tro, por tanto cuando un TomadorrAgegurado esté
cub¡orto por Párdida lnvoluntaf¡a dgl Empleo no podrá oatár cubierto por
lncap.cidad Temporal, n¡ por Hosp¡talizaclón e igualmonte en el rcsto de
los supuestoB en quo ol Tomador/Asegurado pueda q§tar cubleño pot
lncapac¡dad femporal y Hosp¡táli2.clón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficjario no lendrá derecho al cobro de las prcstaoones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se

produce, o se dedva o es @nsecuenc¡a directa o indirecta de:

l. Los r¡esgos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
d€l Coñsorc¡o de Comp€ñaaclón do Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS-
3. Los hechos derivados de confllcto6 amados, haya o no

procedldo declar¿c¡ón of¡c¡al dq guorra.
¡¡. Las consscugnc¡ag diroct43 o lñdlrcctas de la Eacc¡ón o

radiación nuclear o conErminación aad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tsntetiva dolmismo du.ante la primsra anual¡dad de

soguro.
6. Loss¡niGtroscausadoslntencionadamontdvoluntafiamenleo

por mala fq dcl Tomador/Asegurado. Las consocuencias ds un

acto de ¡ñprudgnc¡a temeraria o ñogl¡gsnc¡a gr¿ve del
f omador/Asegursdo, dgclarado a3i ¡udlclalmento.

7. Los s¡n¡6t¡oa ocurldos como consscuenc¡a de tembloros do
l¡elt.a, orupc¡ooeg volcáñicas, inundac¡oircs y otros fsnómsnos
sísmicos o motootológlcos ds caráctgr €xtraord¡nario.

8. Los producidog artos de la prirhera pr¡ma pagada,

9. Los Cal¡ñcados por ol gob¡orno do la nac¡ón coño Cdam¡dad
Nac¡onal o catáttrole esí como op¡dom¡as y pandomias,

10- Las consocuenc¡as dg guerras o de otEts c¡rcunatancias
sxtraord¡nadas y aquó¡los otros supusstos que t€ngan la

consldeÉdón ds fugr¿a mayor do acuordo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código C¡vll.
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6.TÁRÍFÁDETR¡fi-
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada mome o y puesla a dspos¡ción del
Tomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
La mmpañfa aseguradora se reserva el derecho de incaemenlar la tarih de
prima en los an¡versafios mensuales una vez trarEcurida la duración inicial de
5 años s¡etsten cambios normat¡vos, lega¡es y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. L¿ citada vanación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual e¡ Tomador/Asegurado de¡ Seguro podrá resc¡ndk la póliza.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta taifa se le surñarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento ¡egalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo- Transcurrdo el periodo de duracjón ¡n¡c¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciorEs paniculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general y salvo pacto en contrario establecido eñ la pó,iza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los rec¡bos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
siniesko.
En c€so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseourador queda suspendida uñ mes después del dfa de su verc¡mienlo. Si la
Eniidad Aseguradora no reclama elpago der¡tro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se eñtenderá que el conlrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato eslé eñ suspenso,
sólo podrá eng¡r el pago de la prima del período en curso. En cáso de impago
de alguña de las pñmas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cana eñviada al domicil¡o de¡ Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez aboñadas
las primas mensuales en los supuestos de lenovacióñ, podrá realizar las
modificaciones que se eslablecenen elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas yaceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez f¡mado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amodización tolal de Ia operaoón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo. previa

devoll¡ción alAsegurado, por parte de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consum¡da menos el importe correspondiente a los rec¿rgos e
impEstos satisfechos Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido ei contrato de seguro.
irodif¡cac¡ón ds la sum¿ aesgurada La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el impone corespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente conkato de seguro por reslo del
importe delpréstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amodización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amolización parcial delpréstamo, no será de apl¡cación, una vez
lranscurrido el período in¡cial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable ¡,4ensual.

9.-
Elseguro lendrá una duración ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las cjrcunstancias que se delallan a continuac¡ón:
- Se produzca elvencimiento del péstamo viñculado alpresente contrato

de seguro.
- La fecha eñ la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta circurEtancia se dé con anterioridad al vencim¡enlo de la operac¡ón
de finañciación.

La cobeÍura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero (b los siguientes eventosi

a) La fecha 6n la cual todas las c€nt¡dades deb¡das por el
Tomador/Asogurado a la ent¡dad préstamista por el Contrato
do Financiación vincuhdo a €sta póllza de s€guro fueran
re€nrbolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarsg la fecha de tsfm¡nació¡ del Contralo d6
F¡nanciac¡ón v¡nculado a €sta póllza, aunquo no ao hub¡o6ñ
re€mbolsado todas ¡as cant¡dades dEb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en qus ol Contrato de Fln.nclación v¡nculado a osta
Pól¡za de s€guro tarÍr¡ñq por cualquiercausa.

d) Lafecha en la cualsl As€gurado alcárics la odad do 65 años,
o eo la fecha en la que se ceso en toda act¡v¡dad prol€slonal
romuner.de, o en l. fgcha ds jub¡lación o de proiubilac¡ón
cualquiera quo toá 3u causa, excopüo para la garant¡a do
hospitalizac¡ón.

e) Lá f€cha ds falloc¡m¡€nto o de d€clá.ación del eGtedo ds
lncápacldad Pema[eñte del Asegurádo en cualquiera d€
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La l€cha sn la qus so produzca una subrogaclón, c6¡ón de
la poslc¡ón o cualquigr rañsm¡s¡ón d6 los derechos y
obl¡gac¡onos de las partes que interv¡eneo en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobonura teñriñará eñ la fechá en la qu6 ol
AssguEdor haya pagado el número máx¡mo de
Prcstaclone§ coñEacutivas o altemas por lñcapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡óri y/o Párdida Tomporal lnvoluntaria
de Empleo quo sé han ñjado sn osta pól¡za.

IO. COHDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Duranle los cinco paimeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorttzac¡ón lotal anticipada de la
opeaación de fnanciación a la que se encuentra vircukdo el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido eñ el aparlado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las Enovaciones mensuales lranscuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescjndida anlicipadamente a la tucha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Enl¡dad Aseguradora como
por el Tomádor/Asegurado. En elsupueslo de rescis¡ón arf¡cipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se cornuñique a la Eñtidad
Aseguradorá devo¡viéndose la parte de la prima no consum¡da conespondienle
a la me¡súal¡dad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momenlo ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindi¡ el contrato en los siguientes c€sos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifc¿c¡ón delcontrato eñ un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguientes
c¡municárá al Asegurado la rescis¡ón defn¡tiva. La AseguradoB podrá,
igualmente, resc¡ndir el conlrato @municándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de uñ rnes, a patir del dfa en que tuvo conocimieñto de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo eslablecido en elarlfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica ño lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador l¡ene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía eiecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en cortrario, sila prima no hasido pagada

añtes de que se produzca elsinieslro, el asegúrador quedará l¡berado de su

obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del

aseguradorqueda su§pendida un mes después deldía desu venciménto.
S¡ elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la pñma seenlenderá que elcontrato qL¡eda elinguido. En
q.Jalquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en §Gpenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso.

Si elcontrato no hubiere sido resueho o extirEuido conforme a los párrafos

arferio{es, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

día en que el tomador pagó su prima.

D€ *uerdo con lo ostablecido en sl art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las parts! pusdsn oponorgo a ¡a prór.oga dol coñtnto medi.nto
una not¡f¡các¡ón oscrlta a la otra pañe, olsctuada con un plazo de dG
me36 de antic¡pac¡ón a la conc¡us¡ór dgl poríodo dsl 3€guro qn cuBo
cuando l. oposic¡ón a la próroga sea gj€rcltadt por lá Entidad
Algguradora o b¡en con un mss de antslac¡ón cuando la oposiclóñ a la
prónoga ssa sjecutada por el Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procéderá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única ño se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pnmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia presente pÓli¿a el

TomadolAsequrado, deberá facilhar el recibl o comprobante del pago de la

mrespondiente cuola del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médims, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.

El incumpl¡mienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, satuo qlre no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siñiestro por lr6apacidad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañfa solicitará al Tomador/p6egurado en caso

cle srnieslro es la sigu¡enle:
PÉRDIOA IHVOLUT,ITARIA DEL EMPLEO
En la aDortura dol s¡n¡ostro
" Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifqL¡e al menos 30 dias en

desernpleo.
- Carta de notiicación de despido de la empresa, en papelde la empÍesa y

deb¡damente frmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización ef€cluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidameñte firÍado y sellado.. iuitificante coriesporfoleíte al ingreso de la ihdemnrzac¡ón.. En caso de SI\{ACdUFZ, Acta de Conolación. Demanda y Sentenoa
Judicial- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminislratrva y comunicac¡ón de la
empresa altrabajador- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha de¡ siñiestro.
- Justifcante de la tituláridad de la cuenla bancada donde ¡ngresar las

prestacionés-
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormenle relacioñada o

que sea necesaÍia para venfcar su validez o alcance.
Eri la corit¡nuac¡ón dgl g¡niggtro:
- Just¡fcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qLre corresponda-
INCAPACIDAD TEi¡IPORAL
En la apertura dol 5¡n¡estro:
- Cop¡a leg¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

loma de poses¡ón (funcionario§) o en c¿so de aulónomo, documento
acredilalivo de eslar inscrito en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y último pago.

expedido poi la Segúridad Social u Org¿nismo Compelente. que
justiflquen al menos 30 días en ¡ncapacidad.

" Histor¡al Clínico o Certificado l\4édico donde se delalle la fecha de
dieonóslico v causas de la enfemedad delAseourado. En el cedificado
se lrará conitar especilicamente si existeñ antóc¿denles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
misma§.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accrdenle copia comp¡eta de las
diligencias jud¡ciales y/o ateslado y/o copia del cerlÍicado emrtrdo por la
empresa si se trala de un accrdente laboral. Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsrnresko.

- Juslifrcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriomente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su valide? o alcance

En lá continuáción del slnlestro:
:--pá?iE§iE conlirmáói6rxlEE5aja peródicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorería General de la Seguridad soc¡al.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada ysalida
del ceñtro hospitalario que iusl¡flque al menos 7 días de hospitalización.

- Historia, Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certif¡cado
se hará constar especificamenle si ex¡sien anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mísmas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidenle copia completa de las
diligencias ¡udic¡ales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do em¡t¡do por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justil¡cante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjones.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón dol s¡n¡€stro
- Partes de hosp¡talizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delñes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡esro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡smo. elAsegurador podrá repetir a su elección

conlra el Tomadoa/Asegurado o el Eenefc¡ario por las sumas indeb¡dameñte

salisfechas más los inteÍeses legales que corespondan.
Elpago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documerfac¡ón y las pruebas requeridas, por pañe del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

docurñentación, elAsegurador no estará obligado a pEgar Prestación alguña.

Una vez que l¿ Eñtidad Aseguradora, haya recrbido las peñinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ algúnade las situacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición eslablecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en

la pág¡na primera de las presenles Condiciones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en 5u siluación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las prueb¿s solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado eñ esta pól¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones

Particulare§.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 Et régimen de las reclamaciones será el previslo en el arllculo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

a que acrediten rnca tempo eg
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios- asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y redamaciones ante e¡Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dorricilio
en el Po de la Caslellana no,f4, 28046 Madrid y con página u,eb:
www dosfo mineco.es/reclama contra la Entidad
Aseguradora, si coñ§ideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'12-3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclarraciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pIgE!qi9!!9&!9Itq(@§!ppat!Cls€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segúirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD 28001 [,íadrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da.lefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplaf las resoluciones que e¡ Defensor del Cl¡ente
emita y que tengsn carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ anle el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asf como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de
lulela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ñi a la protección adminisfativa.
ElArea de Proteccrón al Clienle. actLrará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la notmaliva ¿plicable en mate.ia de
proleccjón de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamieñto de datos personales y
a la libre circulación de estos datosy por elque se deroga ¡a Direcliva 95/46/CE
(Reglameñto General de P.otección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguientel

INFORflACÉN BÁSICASOBRE PROTECCIÓH DE OAÍO§:
Responsable del tratEm¡ento dg sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+info rnfoamacrón adiciona¡
F¡nal¡dad dol t¡atam¡ento de sus datos
F¡n.lldad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un cont.ato de seguro.
+rrfo iñformación adicionál
Legltlmacióñ para ellratamlento de sus dáos
La base lsgal para el tratamiento de sus datos es la eiecución dgl cgntrato
desoguroenlos térm¡nos quefiguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Lgy de Contrato do Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Suporvb¡óñ y
Sok€oc¡a de sntldados as€guladoaas.
+rnfo.'nfonnaoón adicronal
Destinatados
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pro\ieedores de CNP Partners para la paestación de seMc¡os relacionados

con el conlrato de seguro §u§crito (por ejernplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Palners haya
extemalrzado d¡chos servidos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprcrnete a susc.ibir el co.re§por¡diente coñtrato de tratamientode datos.

'/ l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ación
de §u conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ cumplim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administral¡v¿ y gestión
cenlrálizada dé recuÉos informáims

Transferenc¡as lntsmacional€B prevbta: Salesforce.com EN4EA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empr6a proveedora de
servicios informáticos de CNP Pa¡tners.
+rnfo: rnformación adrcional
Der€chos
Acceder, reclifcar y suprimir los dalos, asfcomo otros derechos como se explicá
en la información ad¡cional.
+rnfo: rnformación adúional

II{FORÍI'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€6ponsable del tratam¡ento do sú3 datoa
Datos de Contacto:
Domic¡,io: Canera de San Jerónimo 21,2801,1Madrid
Teléfono: 9'15243431

Correo Electrónico: atencion@mppartneG.eu
Delegado de Protección de Datos: dDd.es@cnooarlners.eu
F¡nalldad del lralam¡ento
¿Con qué l¡ñalidad t¡atamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Final¡dad Principal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de ¡doneidad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener aclualizados s§ datos para este fnl
. Suscdbir, srmdir y exigir el cumplimiento delcontralo de seguroi
. Gestionar y dar seguiménto admin¡strativo alcontrato de segum hasla la

extinción de las obltlaciones juídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recjbos elalivos a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (incluyeñdo prestación de seNicios por

lerceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para el qJmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales func¡ones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a yposiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cuaquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cL¡enta del inlerés legítimo que
ostenta la Enlidad Asegúradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el s€guro y con ficheros sobre
sohienc¡a patrimonial y créd¡to;

. CurÍplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entiiad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
t.atamiento eslé basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La real¡zac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fines actuarial* para la determinacjón de la prima
en la suscripción delconfato de seguro.

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nformál¡cos
(aplicác¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fir€s administralivos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Palners.

. Remilarje comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo poslal y/o llamada
teklónica.

¿Oué trat¿mientos adic¡on6les podomos re3l¡zá¿
Adic¡onalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitile ofertas
comerchles de CNP PartneG por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre
l¿s acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figur¿r, campañas, proyectos, soneos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temáüca), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
eñv¡o de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sl.¡s datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ok¿s, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

P¡§ñ¡ 3 d. ]OcP_pPLr,1ll 0520r3 Al¡2063?
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡o¡gRÉ oE t-a asEGlRADoRl: cNP PARTI€RS 0E sEcLrRos Y REAs€oURos s a . &ñ.ads 4 crr@ ¡,é s¡ñ Jeinm 2l _ á011 M¿drn (E!t4t) ¡LAIURÁlfIa 0€L RIESGo CUBI€RTo ¡bVda
CoNCEPTo P0ñELCUAL §a¡SEGURA: Psddsprcpa¡lEohDoR: EURoCAJA RIRAL MEDlaClÓN 09s.dü d.8sc.s.!@. vño/{,o s 1., M donÉro.r dMá,E 2 - 4100{ foLEoo IEsPAÑal

¿Durañte cuáñto t¡empo trata¡eños sr¡s datos?
Los datos personales proporcronados se conservarán mieñtras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su cons€ntimiento o se hubiera opuesto

con anlerioridad, en su caso y una vez llnalizada, durañte el plazo de

conservación legalrnenle establecido. Puede consuliar en cualquier momento

d¡chos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrónico eslablecidas en Dato§ de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlimierto, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofelas comerc¡ales de CNP Padners por med¡os electrónicos, así como

iñlormación sobre produdos distintos a los cortratados, infomaclón sobre

las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concu§os, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac.ión y

envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perñles

con f¡nes comerciales y de marketing con el ob¡eto de mnocer sus
preferencias y recesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las

comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamientos eslablecidGs en los dos párafos añteriores podráñ llevarse a

cabo hasla que nG solicrte su oposición de confom¡dad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecho§ cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este doomento de info adicional-

Lsgit¡rñac¡ón para El tÉtamlento do sus datos

¿Por quá pod€mos tratar sus datos p6.sonalés?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de segurc. En

caso (b negativa a fac¡l¡tar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebracióñ del contralo de seguro y/o geslión del contrato.

Adic¡onalrnente, sus datos serán katados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusL¡la del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners porrñedios eleclrónicos así como información

sobre productos distintos a los conlralados, para inlormale sobre acciones

de markáir! (entre las que podrán fguÉr campañas, proyectos, sorteos,

concursos. eventos de cualquier t¡po y temát¡c¿) y/o real¡zación de

eñcLreslas de satisfac¡ión y newsletters (todo ello incll.§o por medios

electrón¡cos), sus dalos serán lralados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus datos para la
elaborac.ión de perfles con ines comeroales y de marketing con el objeto

de conocer sus prebrencías y nec¿sidades y. en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciories comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prefereñcias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuedo con lo establecido en la normat¡va que adique al contrato de

seguro su§crito, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.

SupeMsaón y Solvenc¡a de Entidades Asegurádoras y su Reglarnento de

desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distarrcia

de servícios fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (LlE) 201135 de la Comisión,

de '10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunrtaño§ de ejecución de solveñcia ll, Directiva UE

20'16,€7 sobre distribución de Segums, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los documenlo§ de datos tundamentales relativos

a los productos de inversión minorista vinculados y los prododos de inversiÓn

basadG en seguros. en su caso, Real Decrelo 15881/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrumentaciÓn de los

comproffisos por pensrones de las empresas con los trabajadorcs y

beneñciarios, así como cualquier otra Ley que §e promulgue en un fJturo y que

afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos eñ que exista ún inlerés legítiño por

parte de la aseguradora
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comur¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláL§ula de comunicac¡ónde los datos,

sus dato§ §e van a @municar a las empresas del grupo al que penenece CNP

PARTNERS para ofrecerle ¡nformación comercial sobre productos de seguro,

inlermed¡ación a lra*s de iñtemet, y planes de pens¡ones, infomade sobre

acciones de markel¡ng (entre las que podrán igurar c¿mpañas, proyectos,

sorteos, cor¡cursos, evenlos de cu¿lquier t¡po y temática) asl como envío de

neu/sletlers, porcualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUT]ON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡/UNIfY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP

PARTNERS.
Asi m§mo, sr.§ datos podrán ser comunicado§ eñ caso de cesión de c¿rtera,

fusión, escis¡ón y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfo¡ce,

solo se llevará a c€bo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporat¡vas vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolec¡jón eqú¡parable al español y conlarán coñ todas l¿s garantias y

med¡das para salvaguardar la seguridad de su§ datos.

l,,lantendremos actualizada la informació¡ sobre transferencias inleruc¡onales
que se v¿yan a realizar en un fulÚro en nuestra \¡€b:

https://www.cnppartners.€s/polilica-de-privac¡dad/
Dorcchos
¿Cuál6s son sus dorechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persoM tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
perso¡ales qúe tes concleman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dáo§ personales

(derecho ds accsso) asf como a solicitar la redifcación de los datos inexactos
(dorecho de rectiñcac¡ón) o en su caso, su supresiÓn cuando, enlre olros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fn€s que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endeteminadas circunstancias,los interesados podrán solic¡lar la limitación del

lralamienlo de sus datos, en cuyo c¿so, únicamenle los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam iento).
En determinadas circunstanc¡as y por molvos lolaclonados cg¡ §u
3¡tuación part¡cular, lo! ¡nleEsados podrán oponergg al tratam¡oñto de
6us datos. Cl{P Partnsrs deiará ds tralar 106 dalo6, salvo que obsdszcan a

motlvos lgg¡ümoa o ol ejorclclo o def€¡¡sá d€ pos¡blqs lpclamac¡ono3.
De ¡gua¡ modo, t¡ene deÍecho a revocar su consentimÉnlo lderocho de
rsvocación dsl g0nsont¡mi6nto)

En elcasode que sol¡cite la polabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora

(dsrecho a la portabilidad de lqs datos), se podrá real¡zar, pero sÉmpre que

cumplan con los requisitca para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tra\és de la siguiente direcciÓn de e-
mail: gdpr-es.petic¡on@cnppadners.ell indiéndono§ que es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Si pref¡ere enviaños su peticaón por c¡reo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al C¡iente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Medrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en conlacto con nosotros eñ relaclÓn a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaciÓn lo puede hácer a través de email
prolecciondelclienle(Ocnppartneas eu o a través de un escrilo en el domjcilao

antes ¡ndic¿do pero d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velarpor elcuñplimiento de sus derechos en esla materia. En su

págiña $¡eb puede enconlrar información adicional y complementaria §obre

lodos eslos derechos, le adruntamos un link a su página v/eb:

https:/,1/ww.agpd.es/portah¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

CNP §t,,*. *

cp-pplvor,0520r! ar¿06¿2 Pótiñ' I & l0

1Ú
RM.&U¡drd,btu1¡19¡bm39s1s3,dcLóDd.S6rn.d{,foLlslrr¡ñ'13?301ñ¡.1''N|F.A2853¡315.CbÉA¡mv.,oGSFPc{55gr:Dttrl

EUFOCA.'A rupr! [¡EOt CtoN OPERADOi OE OAI\CA SEGUROS V|NCUIADO S t 
'Enh 

ú d RogúE Á¡lñh4t¡bú E.péd ú ñd'ddr d. r4!E s h il¡r. ov-0037 _ clF 3',r5663614



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ' '!u¡€ ü

t¡oitsRE0ELÁÁSEGURAoO¡¡CNPPAFTNERSDESEGUROSYFEASECUROS,SA¡'om.úáó.6Cffi.l,€S-,kióñm,21-2101{MádrdfEsp¿ña) iUTUS LEZA D€L FIESGO CUBERIO NoVd¿
CONCEPTo PoREI CUAL 5E ASE§URA Pscuo¡l¡plofatlEDBooB EURoCA]A RTIRAL MEolaclÓN opdrd d. 8áMs.grG vñLdo S.L. M dd¡t ¡o or 6A¡.jt0, 2 - 45104 IoLE0o (

lo contrar¡o no 9e oodrá o¡ocutar ol contralo:

tr Aceplo conforme a lo anle or altratamiento de los datos de saiud para la ejecución del contralo por la propla aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partñers para la tramilacióñ y ltquidactón del sinieslro.

pOR FAVOR, LEA ATEi{TA!¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONftNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAT'IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tratados para remitrrle ofertas comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, así como
inlorñaoó¡ sobre productos distintos a los contratados, información sobre las accioñes de rnarketing que CNP P¿rtneas vaya s llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre olfa§. camparlas, proyeclo§, softeo6, concurso§. evenlos de cualquier tipo y lemálica). la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de newslet¡ers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

S¡ ecepta lo siguiente, sus datog podrán ser eom!¡nicados a olras empresas del Grúpo al qúe pertenece CNP Partneas. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y se.vicios, realiu ación de acciones de mafkeling de cualquier l¡po (enlre otras, campañas, proyeclos.
sorteos, coñcursos, eventos de c!¡alqLrier lipo y temálic¿), asf corno envlo de ,ews/elte/s, po. cualquie. medio (enlre olros, postal. telélono, e-
ma¡l). +info: ¡nlormación adicional

O Acepto la comunicación de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

si acepta. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con lnes comercíales y de marketiflg con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesid¿des y, en su caso. y enlre otras, adecoar las comunicaciones comerciales, disenar productos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

B Aceplo ellratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerciales y de maaketing

El pr€sente contralo se ñge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por lo! aneros y Apénd¡ces que emila la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, co¡lst¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo ds valor y gfscto por sepaErdo. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERAES son dosarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por €stas CONDICIONES PARIICULARES- En caso de d¡screpañc¡a sntre lo
establsc¡do sn las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CON0ICIONES PARTICULARES, prevalscerán éstas sobro aquóll.§, salvo quq dicha
dlscropancia dedvo de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo c¡rso se ontsnderán ñulos dE pl6no derecho. lgualmente 16 presentes
COt{OICIONES PARTICULARES son emit¡dastomando como base las declarac¡onG d€l torhador, el cuestionar¡o mád¡co o en cáso de s€rasi¡equer¡do
por la compañía 6eguradola do acuedo con las pruebas que se cons¡doren necesadas paEr una coí€cta valorac¡ón del rioggo.
A los eúectos de lo d¡spu6to en los articuloe '122 y 124 dol Reglamgnto d€ Ordénación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡. do las Entldados Asoguradoras y
RsaseguradoÉs, aprobado por Real Decreto 106(y20'15, de 20 de noviombre, ambos ¡ncluidoc, el fomador del seguro racoñocs haber rec¡b¡do, on la
m¡sma lscha y con anter¡oridad a la c€lebración del prosente contrato, t{qta lnfoÍnat¡va compr€nsiva ds todos 106 asp€ctos relativos al pa€sánte seguro
que ss conlemplañ en los c¡tádo6 proceptos reglamentaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIOI{ES PARIICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AI{TERIORIOAD.

Le¡do y confome,

Hecho pqr dupl¡cado, eri l0 hojas ¡ns6parables exped¡das por ambas caras, eñ MADRID a 26 dg Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA EI{fIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡agq oom¡nguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

+

A

tr Acepto el tratamiento de mis dalos pará recibar ofertas comerciales por medios electrónicos, inlormac¡ón sobre productos distintos a los

contralados, sobre acc¡ones markel¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletlers (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

/Y.H HE U8

Rü. d. M¡d,l tcft ¡ 619, lbro 1991, 6 3¡ d!¡ Ltuo & Sd¡in.dlq dio 105 lq. i! 33130 lM. r. Mt a ?35¡4345. Cbv. ¡nnyr .06SfP C{659400r
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA are.t Deb¡t Mandate

Referenc¡a de Ia orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206823081 000264000000486601

Nombre del Drudor/es
Náñe of the Debtor(s)

MAHBUB TAFADER .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñber - B,4N ofthe Debtor

ES97 3081 0264 3133 2917 9018

suFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifl(aclón del Acreedor

AvtSO TMPORTANTE: Et d.udor qu.da hform¡do qre, el tdenaif¡c¡dor d.lA(rcrdor Éfer.hciado en €st. M¡nd¡to puede dlLí., por cl .¡mb¡o d€l Códlgo d{ Nego(io (Sufüo)

¡nctu¡do .ñ et mlrmo, .on .t u{ z¿do po..t A<r.dor éñ ¡¡ 9.3tióñ d. ¡dürdoe SEPA (o¡ !u Entid¡d ti.andcr¿, riñ qu. .sl6 implique v¡n¡.6n e¡ l¡ id.nfd¡d f¡¡c¡ly/o 1.9¡l

d.l mÉmo, nl prrlu¡c¡o álguno.ñ lor irteresee deldeudor.
tMmRrANf NOnCt fhe d.b¡Ot ¡t ¡Dforñ.d ah¿¡ th. ¿bov. ctédt¡o. t¿leñt¡flet may d¡fea by che¡1ing ¡lE $tt¡n¿ts codé 6um hclud.d ahe..ia. with ¡hat u'e.l ltv th. c.éditot

¡n n nzg¡ñg tou. d.b¡s SEpA ¡hrough kt ilnan.l.t ¡nstia on, wtthout ¡nfilv¡ng wrh¡¡on ln legal ldea ly thtpof o¡ thh czús. 2Df Prciud¡ce ¡o ¡h¿ l¡te¡e'¡s of ¡h. d.btoL

Nombf€ de la call€ y número
Stect Name and numbü ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

2801.I MADRID

P¿,s

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del présente formulario de Orden d€ Domi(iliación, usted autor¡zá a CNP PARTNERS de SegLlros y Rea5eguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad fiñancierá, para adeudar en su cu€nta los importes que ae devenguen como con5ecu€ñcia de este contrato y. asimismo, autoriza a su éntidad

financ¡era para cargar en su (uenta los importes d.bidamente not¡ficado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado ál reembolso por su €ntidad en los térrñinos y condic¡ones del contrato sr¡scrato con l¿ misma. La solicitud de reembolso deberá

€fectuars€ dentro de las ocho semanat que sigu€ñ a la féah¡ de adpudo en cuenta. Puede obtener rnformación adi.ional sobre sut dereahos €n §u entidad

8y s¡gd¡ng th¡t @ñd¿té ¡oñ, you authoflzl cNP PARÍN$S d¿ 

'egutu, 
y Ré2s¿gutot, 5.A.¡o send jnttruct¡ons to yout b¿nk h débn your a.count ¡he eñoun¿ thzt a..ru¿ ¿5 ¿ rctult

of four nghB, you ar. edt¡tkd to ¿.efu¡1d f.o,n you bank uDde¡ th. t¿ms ,ód .ondh¡oos of you¡ agreeñ.n¡ w¡¡h your bank- A retund ñust be ctahed wnh¡n e¡ght weekt s¡¿n¡ng

ttoñ th. d¿te on whtch your ac.ount Ms d.b¿ted. yoot r¡ghts Egad¡aq ¡he man hle are erple¡ned ld 2 ttereñent that fou a, obt ¡n ftuñ ytu. bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe ofp¿yment: Recu¡Íent pay¡nent

Lugar Fecha (Doi¡MAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

26t0412019

Firme d€l deudor
S¡gna¡urc of the Debtor

/aA H4 dO

qemplar para el A.rcedorPor favor devolver a: CARRIRA DE SAN ,ERÓNIMO, 2 ] - 280 ] 4 MADRID

Please, rctun to Cred¡tot address

RMd.M'&'¿roño1319.11b8r9q1.36:l'dcllibod.sc'.¿¡&r.folÉl9lhoJ!n'.13¡30 lú IaNIF
-l I l.l9lj2rl,r00 F +r,l9l:24ll0r $ñ ciDprn6r.¡
Á13134145 CLrcAdnE DGSFP C0519{r}001

CNP PA¡fNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S A - Cúd! & Se ,6ói'no. ? I - l30l J M^DRID
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mendate

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
i,la¡rdatc Refercñce

206823081 000264000000486601

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MAHBUB TAFADER .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN oÍ the Deb@r

ESST 308't 0264 3133 2917 9018

sw¡FT / Blc

BCOEE§MMOE,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

ldentlfl(aclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMmRTANTE: El déldor quéd¡ infoñ¿do que, el ldentlfl.¿dor d.l A.r..dor refer.n.i¿do en érlé Mañrláto pu.d. dltlrlr, por.l c¡mblo del Código d. Nego<¡o (Sufijo)

incluldo e. .l mlsm. .on el util¡z¡d! po¡ €l Acr.ldor.n l. 9.1t¡óñ dé ¡d.udor SEPA <otr t! Eñild¡d tl¡¡*i.r¡. rin qu€ €rto lmpllqu€ v¡l¡dór eñ la i(hnr¡fl¿d fitol y/o lcg¿l
delñlrm. Dl g.lu¡do alsúno en los hteRser deldeudor.

NombrE de la cáll€ y número
StÍéét Name end numbcroflhé Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Pos.al Cod. / Ctry
280I4 MADRID

Pafs

Coutiúy
ESPAñA-SPAtN

Méd¡ante la firma del prGs€ñte formulario de órden de Doñi.rlia.rón, usted autorlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a enviar órdenes a su

entidad finan(ier¿, para adeud¿r én su cueñta los impo es qué se devenguen como consecuencia de este contrato yt ás¡m¡srno, autoriza a su éntid¿d
fiñañciera para cargár €n su cuénta l05 ¡rhportes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Réas€guros, S,A. Como parte de sus der€cho§, el

deudor tstá l€gitimádo ¿l r€eñbolso por 5u e.t¡dad en lot términos y coñdiciones del contrato suscr¡to (oñ la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectu¡rse dentro de ¡as ocho semanas que 5rquen a la fecha de adeudo en cueni¡. Puede obtener informaaióñ adicional sobre sus derechos eñ su entidad

8y stgn¡ng ahÉ ñandetc forñ, you authodz. CNP PARI'ttRS de Segurct y R.¿s.gurut, S.A.to se1d ¡Dtttuctons to your L.añk ¡o debit yout¿..oúht the zmu1tt thaa a.cre es e r¿tula

oÍ /ou, r¡ghtt, you arc eña¡¡led to a refund fron yout bank qnde¡ the tems and.@d¡t¡oos of four ag.eement wl¡h your ba¡k A rcfund ñu, bc .L¡med w¡¡h¡D e¡ght weekt sán¡ng
fmñ the dz¿e ot wh¡ch your ¿c.oun¡ w¿s debited- four r¡gh¡t rcgard¡ng ¡hé tundate ¿ft éxpl¿in.d in a t\¡emen¡ ¡hat you aD obaaio fnm yout baok.

Firma del deudor
s¡onaturc ol thc Dcbtot

7)nHaLlo

T¡po de pago: Pago recurrente
TWc of paynent: Reaurrent patlnent

Lugar Fecha (Dr)MM^AAA)

D¿IE (DDMMWYY)

26/04/2019

Ejemplar para el Deudor

4
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G¡;", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecc¡ó¡¡ DE PAGosNERS

El presente conlralo de seguro se encuenta somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conlrato de Seguro,la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión
y solvenc¡a de las eñtidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
'1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los reslantes documentos
conracluales
OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENfE CONIRAÍO
ENnDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertuÍa del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de la§
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo
MEDIADORT Persona f¡sicá o iur¡dica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona fls¡ca o jur¡dica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona flsica sobre cuya vrda se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡sic€s o jurídicas a quienes corresponde
percib¡r la prestación garant¡zada por este contrato designadas en las
condíciones particulares
PRImA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡eñte al aniversario más cercano (anlerior o poslerior) a la fecha
de efeclo de conlratacióñ en la prirnera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para añualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA aSEGURADA o PR€sTAclóN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador §e compromele a pagar al
Benerlciario al acaecimienlo de las contingencras previslas en la misma.
POLIZA: Es eldocumento eñ dónde se regulan las condicaones delseguro.
En este caso concrelo la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Part¡culares donde se establece los llmites
concrelos del riesgo asegurado- lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran súscribk§e.
ACCIoENTET Lesión corporal derivada de una causa súb¡la, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ec¡da
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garañtías de Oesempleo. lncapacidád Temporal y Hospilal¡z¿ción.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONÍRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Cond¡ciones ParticulaÍes.
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condic¡ones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las parles, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicrones Particulares.
De acuordo con lo ostáblocido on Elanlculo 22 do la Loy dg Contrato
do Seguro las partos puedon oponoEo a la prórroga dol contrato
mod¡anto una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, elecluada con un
plazo de dos mssgs d€ añtic¡pación a la conclus¡ón dol p€ríodo del
3sguro gn cuiro, cuándo la opos¡c¡ón a la pióroga sea sjerc¡tada por
Ia Entldad Aseguradora; o blen con un mes do anlslac¡ón cuando h
oposlc¡ón a la prórroga 6oa q¡Ecutada por ol TomadorlAsegurado.
En cualquior casq la pól¡za f¡nali¿a.á al tárm¡no de la anual¡dad en quo
el Asegurado cuúpla los 65 años do edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za ssrá indlsputablo t.anscurído un año dorde la fecha d€
efeclo de la Írlama. En las Condlclones Partlcularss de la póliza !e
podrá oiprolar un plazo más brovg tranrcurrldo el cuál la pól¡za sea
¡ndlsputabl6.
l{o obstante lo anter¡or, e¡ pressnte aparlado no será de apl¡cación
cuañdo se haya producido el ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡alm€nte cuando se haya producido
6l ¡mpago de la prima, en cuyo caro !s tsndrá en cuentá lo sstablec¡do
6n el apartado 6 do las prosentes Condlciones Generalss. Se doscada
igualmonte ¡a epllcaclón de gstg aparledo cuando ox¡lta eraor on la
sdad del asogurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamienlo no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contralo se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera paima o la prima úñica no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a sol¡citar el aboío de la misma a través de la vía judicial.
En el supúeslo de que la prima única no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará ¡¡berada de su obligación.
En elsupueslo defalla de pago de una de las pdmas sucesivas a l¿ Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dfa
siguiente en el que Ia prima debió ser satisfecha- Si la Enlidad Aseguradora
no aeclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespond¡enle al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acúerdo con lo
establecido con anterio¡idad. la coberlura volverá a tener efeclo a las
veint¡cuko horas siguientes del abono de la prima impagada
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicil¡o del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNIcAcIÓN oEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar duÉnle el tÍanscurso delconkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscr¡bir esta póliza de seguro, incidan en el íesgo y qLle,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de pelección del
conlrato, o no habla concluido lE firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldla en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponeruna modillcación delcontralo
con la opoduna sobreprima segün proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurrido dicho pla¿o, rescindir el
conkato previa advertencia al Tomador, dándole para que conleste elnuevo
plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y dentro de lgs ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindirel contrato comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el fomador o e¡Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso de¡
contrato, poner en conocim¡ento del Aseguradoa lodas las ciÍcunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en e¡ momento de la perfección del coñtrato, ¡o hubiera
concluido en condiciones más favoaables.
En tal caso, al finalizar el perfodo en cur§o cubierto por la prlma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondienle,
ten¡endo derecho el Tomador eñ cáso contrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha yla que le hub¡era
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disrninución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y reca.gos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de esle conkato, lañto en el presente como en el futuro, coíerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza, surt¡rán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros suatúán los
mismos efectos que si ¡as hubiera hecho el Tomador, salvo que et Tomador
se hubiera manifeslado en contra cle que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benef¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que apa¡ece en la
presenle póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Cond¡c¡ones PadiculaGs de la Póliza. cualquier modaficación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor liempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctói¡ oE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a Ia Entidad Aseguradora
mediante cana celificada el elravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dúpticado de la misma.
lo.- PREscRtPcróN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron eje.citarse.
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

11,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará somelido a la iurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicil¡o del asegurado
12., CLÁUSULA OE INFORMA.IÓN SOBRE PROTEGCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normativa aplic¿ble en materia de
p.otecc¡ón de dalos, y especjalmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Corseio de 27 de abril de 20'16 relati\ c a la
protecc¡ón de las per§onas fís¡cas en lo que respecta al tratam¡ento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9l46iCE (Reglarnento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ir{oma al Tomador y/o
asegurado de ¡a Póliza, de manera expresa, ineluÍvoca y precjsa de lo

siouiente.
tt{toRrractóN BÁstcA soBRE PRorEcclÓt{ DE oafos:
Rssponsable del tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATTNETS) NIF
A-28534?45
+¡nfo rnfon¡aqón adicional
Fiñalidad del tralam¡Ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un conlrato de §egurc.
+rnf o: rnfonnación ad¡cional
Logltlrnác¡ón pa.a el tr¿tambnto do sus datos
L¡ bas6 legal para el Iralamiento de sus datos 6s la oiecuc¡ón del contrato
de seguro en los léminos q¡Je fguran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley de Contrato do Seguro y Loy de Ode¡ac¡ór, Superv¡a¡ón
y Solvencia ds entidades asegur¿doras.
+rnlo infonnacrón adicronal

Dest¡natarios
Sus dalos podrán ser comuñicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pro',/eedores de cNP Partners para la prestación de seNidos relac¡onados

con el contrato de seguÍo susctito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partne6 para la prestación de algún seryicio relac¡onado con su conlrato,
empresas tram¡tadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, elc..), con lo§ que CNP Partne§ se
cornpromete a suscribir el cofrespondiente conlraio de lratamiento de
datos.

¡ uá¡aoores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'

mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qlmplimiento

de las obligaciones de supervisióny/o paragestión adm¡nistrativa y geslión

central¡zada de recursos informáticos.
T,ansúorenc¡as lntsmacionalG prqvistast Salesforce.com E[,rEA Um ed y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servlc¡os infomáticos de CNP PartrErs.
+info: informacrón adic¡onal
Derschos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, asf como otros dercchos como se
explica en la información adic¡onal.
+irlfo illformacrón adiciona¡
INFORIIACION AOICIONAL SOBRE PROfECCION DE DATOS:
R6ponsable d€l tratam¡eñto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: C€nera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfoño:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Dalos: OplEg@llppEdlCIqCU
F¡nal¡dad del lratam¡ento
¿Coñ qué finalidad tratamo§ sus dalos?
En concreto, dentro de ¡a "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. valorar, séleccionary tarifcar los riesgos;
. Eñ su caso, para la rea¡ización del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su cáso mantener actualizados srls datos para e§te fn;
- Suscribir. cumpliry exigir el cumplimiento del conl.alo de §eguro;
- Gestionary dar segu¡miento administrativo alconlrato de seguro hasta la

efincióñ de las obligacrones rurfdicas de las pales bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas qL¡e deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recibo§ relativos a las m¡smas;
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP Panne6 para el cumpl¡miento
del conlrato de seguro, la peritación de los daño§ y en su ca§o.liquidación
de los sinaestros a través de las empresa§ a las que §e hayan
extemalizado tales funciones):

. Gestión de quejas y reclañac.¡ones:

. Registro de pólizas, siniestrcs, provisiones técn¡cas e iñve§iones;

' Real¡zar evaluacioñes dd riesgo, solvencia y po§¡ble faude de forma
previa a la suscripción delcontralo de seguro o en cualqui€r momento de

la ügencia delmismo, inc.luyendo, habida cuenla del interés legftimo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos

Personales con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con
f¡cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones p.evislas en la Ley, incluyeMo aquellas qúe
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habililación legal;

. La realizac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en anális¡s de
mercados objetivos y perflados con fnes actuariale§ para la

determinación de la pdma en la suscripción del conlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada lo§ recursos informálicos

(aplicáciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que esléñ eñ la ñube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partñers.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclo§ de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a lravé§ de coreo postaly/o llamada
telefóñicá.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onal(rs podemos realiza¿
Adicionahente:

"/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitide ofertas
comerciales de CNP Pa(ñers por ñedio§ eleclrón¡cos, así coÍlo
información sobre productos dislintos a los conlratados, informaciÓn
sobre las acciones de marketing que CNP Partñe6 vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, soleos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y lemálica), la real¿ación de encueslas de
satisfacción y envio de ne¡¡Elette6 (lodo ello inclLlso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboraciÓñ de
perfiles con liñes comelciales yde marketing con elobjeto de conocer sL-Ls

preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y enke otras, adecuar las
comuricaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánlo tieñpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mamenga

la relación mercanl¡|, salvo que revoque su consent¡mienlo o se hub¡era

opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establetido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos eñviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direccjones
de coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Re§ponsable de
Tralamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle ofertas
comerciales de CNP Panners por med¡os electrÓnicos, así como irformac¡ón

sobre productos distinlos a los conlralados, informaciÓñ sobre las acciones de
markeling que CNP Partners vaya á llevar a cabo (entre los que podrán

figurar, cañpañas, proyeclos, softeos, concur§os, eventos de cualquiertipo y
temática), Ia real¡zación de ercuestas de satisfacción y envio de ne\4sletters
(todo ello iñclL¡so por medios electrón¡cos).

" Si ha aceptado. podremo§ lrala. sLA datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketinq con el objeto de coñocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar Ias

comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidades.

Los tratamieñtos estáblecidos en los dos pánafos añteñores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposjción de conformidad con lo establecido
eñ el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecho§ cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este documento de info adicional.

L€g¡timación para el latam¡sñlo de sus dátor
¿Por qué podemos tratar slls datos pelBonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su mrfrato de seguro. En
cáso de negaliva a hcilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la c¿lebración del coñtrato de seguro y/o gestión delcontrato
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para lecibir ofertas

comerciales de CNP Partñe6 por medios eleclrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratado§, para infomarte
sobre accior¡es de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sodeos, corrcursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de eñcL¡estas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrón¡cos), §L§ datos §erán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha ac€ptado, la c¡áusu¡a para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perñles confnes comerc¡ales y de marketing mn elobjeto
de conocer sus prefeÍencias y necesidade§ y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones come¡ciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

*1"gm "
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Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contaato
de seguro suscrilo. entre ol.as, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡óh y Solvenc¡a de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercializacjón a distañcia de seNicjos ñnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la D¡rectiva 2000/138/CE, asfcomo los Reglamentos comunilados
de ejecución de so¡venc¡a ll, Directiva UE 20'16/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No'12862014, de 26de noviembre de 2014, sobre
los documenlos de datos fundamentales relalivos a los productos de inversiófl
minorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1S99, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instnÍnenlac¡ón de los compromisos por pensimes de
las empresas con los trabajadores ybenefciarios, asicomo cuahuier otra Ley
que se promulgue en un lúuro y que afede al contrato.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legítimo
po¡ parte de la aseguradora-

Dest¡natados
¿A quién se le va a comunicaa sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicacióñ de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del gmpo al que
pertenece CNP PARTNERS para of¡eceÍe información comerc¡al sobre
produclos de seguro, intermediación a través de irfemet, y planes de
pensiones, ¡nformade sobre acciones de mad(eling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorleos, concursos, et€ntos de cualguier tipo y
lemática) así como envio de newsletlers, por cualquier medio (entre otros,
postal, leléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNp ASSURANCES sucuRsAl EN EspAñA.. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.. AEIOYOU COM¡.4UNIry, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá c.láusula, sus datos unicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi misÍro, sus datos podrán sercoñunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transfonnacióñ.
La transferencia lntemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las Nomas Corporativas Vinculantes de¡ Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de prolección equiparable al esp¿ñol y cortarán con todas
las garantfas y medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mañtendremos actualizada la infomación sobre lranslerenaias
intemacionales ql¡e se vayan a Éalizat en un futuro en nuestra $/ebl
https://wvwv.cnppartnels.es/politica¡e-privacidad/

Oerechos
¿Cráles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tralando
datos personales que les coflcieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sl'§ datos pelsonales
(dorecho dq accoso) esi como a soliciter le rectifc¿ción dé los dalos
inexacto§ (dgrecho do rectiñcacióñ) o en su c3so, su supres¡ón cuando,
eñtre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
Eñ determinadas circunstancias. los inleresados podrán solicitar la Iimitación
del lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (de.echo a l. llmilac¡ón del
lratamlerto).
En deteminadas c¡rcunstancia6 y por mot¡vos relac¡onados con su
sltuec¡ón part¡cular, los ¡ntea€ados podrán oponefsé al tratám¡erito do
!us datog. CNP Partners dejaÉ do tratar los dato9, lalvq que obedszcan
a motivos lsg¡t¡mos o el gj€rc¡c¡o o d€fgnsa d9 pos¡bles reclamac¡ono.,
De igual modo, tjene derecho a revoerr su corsentimiento (dorecho de
r€vocac¡ón del consentim¡snto)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a olra entidad
aseguradora (dqrecho a la portabll¡dad de lo§ datos), se podrá rea¡izar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se puecfa ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán rea¡izar si afeclan a dalos de salud o se tralen de
seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ¡a siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlnec.eu indicándonos que es lo que necesita
en relacióñ con sus dalos.

Si prefere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Poa favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la prolección de datos personales.
Sino respondiésemos satisfactoriamente a sL.¡s peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
prolecciondeldÉnte@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
ar¡tes ind¡cado pero dirigido alArea de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudira la agencia españolade prole6¡ón dedatos que es la autoridad
encargada de velar por el cúnplimiento de sus derechos en esta maleria. En
su página,¡,eb puede encontrar irformación adicionaly complementada sobre
todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su pág¡na '¡€b:
https l ¡,^,vr¡r.agpd.es/portah¡vebagpd/index-¡desidphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
en(dades aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.

13.2 El Tomador del s€guro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asfcomo sus derechohab¡entes. eslán facultados para
forñular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Gene¡al de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellaña no 44 28046 Madrid y con página
Web: wlwv.dasfo.mineco.es/reclamacioñes/index.aso coñtra la
Entidad Aseguradora. si consideGñ que ésta real¡za práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindable acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente poÍ escrito al Area de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defenso. del Clienle de la Entidad Aseguradora, o
que haya kanscurrido el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuella por la Eñtidad.

'13.4 El Area de Prolección del Ctieñte de CNP PARTNERS. domic¡liado
en Canera de San Jeóñimo, 21 - 28014 I¡ADRIO, y dirección de
correo eleclrónico protecciondelcliente{Acnooartners.eu tramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anleriormente mencionadas, en pimera instancia y tras su
resoluc¡ón por dicho departamento podrá segu¡rse la tramilación anle
el Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c¡y'elázquez n" 60, 1"D. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor orq. La
ent¡dad asegúradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡enle emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de rec¡amación ante el Defeñsor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolL¡ción, no obstacul¡za la plenitud de
luiela iudicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ñi a.la prolección administraliva.
El Area de Protección del Cliente, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de ¡os Asegurados en las
oflc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facrlilado en cualqurer momenlo.

14.- oLAUSULA oE tNoEMN¡zactóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsacróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERtvaDAs DE
ACONTECIMIEÑTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legat
del Consorcio de Cornpensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modif¡cado por la ley 1?,2006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contialo de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empaesarial tiene la facultad cte convenk la cobertura de los riesgos
efraordinados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación v¡gente.
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Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos erl España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaec¡dos en elefranjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargo§ a su favor y se produjera alglrna
de las siguienles situac¡ones:
a) Que el riesgo extr¿ordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkalada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cuñpi¡das por
haber Sido declárada judicialmenle en concur§o o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actusción a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y eñ las d¡sposiciones complemenlarias.
RESUÍIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exlraordinarios cubiertos
a) Los siguíentes fenómenos de la ñaturalezar teremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las produc¡das por embales de
mar: erupciones volcánica§; tempeslad c¡clónica atípica (incluyendo los
vientos efraordinarios de rachas superíores a 120 km/h y los torñados);
y c¿idas de cuerpos §iderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente comq consecuencia de teÍodsmo,
rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o acluacrones de las Fuer¿as Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa2.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupcioñes volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se cenificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la

Agencia Eslalal de [,4eteorologla (AEMET), el lnstitulo Geográfco
Nacional y los demás orgañismos públicos competenles en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácter pol¡tico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o ácluaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminastral¡vos competentes iñformaciÓn
sobre los hechos acaecidos.

Rlesgos exclu¡doB
a) Los quq no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley do Coñtrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en peEonas aseguradas por contrato de sqguro

d¡stinto a aquellos en que es obligatorlo ol recargo a favor del
Coñsorclo de Compsn3ac¡ón dg Seguros.

c) Los produc¡dos por contl¡ctos armados, aunque no haya
précodido la declarac¡ór oficl.l de guona.

d) Los derivados de la energia ñuclear, s¡n peiu¡cio ds Io sstablecido
e¡.laLey 121201'1, dé 27 de mayo, §obre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o producidos por mater¡ales radlacdvos.

CONDICIONES GENERALES
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e) Los producidos por fgnómenog ds la naturaloza dlstlntos a los
señal¡dos on €l apart¡do 1.a) sñt€r¡or y, 9n particular, los
producidos por el.vac¡ón dol n¡vsl froát¡co, movim¡qñlo d€
laderas, dgsl¡zamlento o asontam¡ento de tersnos,
desprond¡mi6nto do aoca! y fgñóñgno! S¡mllare!, salvo quo oslos
tusran ocas¡onados manif¡6tam9nt9 por la acc¡ón del agua do
lluvle que, a su vez, hub¡sra provocado gn la zona una s¡tuación ds
inundac¡ón oItraordinadá ys6 produjoran con carácter Simultáneo
a d¡cha inundac¡ón.

D Los causados por actuac¡ongs tumultuar¡as prcducidas on el
cuÉo do asun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confotme a
lo dlspuesto 6n la Lsy Orgán¡ca 9/1963, de t5 de jul¡o, reguladora
del derecho de rounión, asl como duranto sl transcul3o ds huslgas
lsgales, salvo que las citadas actuacloñes pudleran 3Br cal¡flcadas
como acontec¡m¡€ntos gxtraord¡nar¡os do los 3€ñalados En el
aparlado l.b) anter¡or.

g) Lgs causados por mala fq del Asogurado,
h) Los correspoñdientes a s¡n¡estroa producldos antos dol pago ds la

pr¡mcra prima o cuando, de contorm¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compeñsac¡óñ de Seguros so halle suspsnd¡da o 9l s€guro quode
oxlingu¡do por lalta de pago de las p.imas,

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravodad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡sfno de la Nación como do «cálástrofe o calam¡dad
nac¡oñab-

Exleñsióñ d6 la cobenura
1. La cobeñura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se h¿yan establec¡do en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos otdinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en ei
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguro§
pdvados, generen provisión matemática. la cobertura del Con§orcio de
Compensacióñ de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
rñatemálica que la enlidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
consl¡tuida. El impone correspondiente a la prov¡sión malemálica será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN OE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La soticitud de iñdemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará med¡ante
comuñicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beñefciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nornbre de los
antenoÍes, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya interyención se hubiera gesl¡onado el seguro.

2. La comúnicación de los daños y la obtención de cualquier infomac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡eslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención felefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página u/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\ivw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
irdeñnizables con areglo a la legislac¡ón de seguros y al cofilenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensacióñ de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese ¡ealizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinario§.

4. Abono de la indernnizacióñr El Consorcio de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización al benefic¡ario del seguro
mediante transferencia bancaria

El prssonte contñrto so .igo por lalt CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxog y Apéndic€s que om¡ta la
Eñtidad aseguradora, que, on su conjunto, consütuyen el Coñtrato de Seguro, careclondo de v¿lor y stocto por s€parádo. Lir! cláusulás de las
CONDTCTONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En casq de d¡screparcia €ñirc lo
Gtablgc¡do on las COt{DICIO ES GENERAIES y lo pactado on lar CONDICIONES PARTICULARES, prev.lecsrán ástas sobrs aquállas, salvo qu€ d¡cha
d¡lcrspanc¡a d6dv6 ale pacto! cortra lá l€y, la moral o ol ordon público, gn cuyo caso 3o entonderál ñulo3 de pleno do¡scho,
A los eiectos de lo d¡rpuegto en los aúculo3 122 y 124 del Roglámsnto de Ordgñaq¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a do las Ent¡dad€3 AseguÉdoras y
ReaseguEdoras, aprobado por Real Docréto '106U2015 do 20 de ñovlembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro roconoco habor Ec¡b¡do, en 19

ñilme feche y con anter¡oridad a ¡a celebiac¡ón d6l pre6ent€ coñtÉto, Nola lnfomat¡va comprens¡va do todos los aspoclo6 relaüvos al pa€sente segurc
que se contomplan éll los cilados preceptos reglamerlláfios.

/v/A/JD UA
O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dieclot Gened Adjunlo

zunoc rr
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ñ? EUROCAJA RURAL
M=oracróN Opennoon DE BANcA Seounos vrr.rculADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de Io establecido en el añ,42 do la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reasegar/os Pñvados le ¡nfomamos:

Euroca¡a Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente óbligado a realiza¡ activ¡dádes de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras nit¡ene la obligacrón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Clieñte t¡ene derecho a solicitar ¡a relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá duigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención ál Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras cólaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del lV¡¡nisterio de Economia y Hac'enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y trámilac¡ón de estas reclamaciones, el €l¡ente deberá acreditar que ha transcurido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamáó¡ófi ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sín que haya sido resuelta o que haya s¡do denegádá su admisión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de cred¡to Eurocaja Rural, S,C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades cons¡stsn en la
presentación, propuÉsta o reál¡zación de trabajos previos a la celebracíón de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistenga en la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en pad¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de Ia Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley Zálzlffi, el OBSV és considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facllitados para Ia elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conseryados pór e¡ plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y opos¡ción. limitación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no sér úbjeto de decisiones indiv¡duálizadas automatizadas se podrár1 llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Viñculado S.L. a la dirección c/ MÉjico,2 45004 Toledo. djrigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entrdad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

Eñ base a las informáciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
arustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presente documenlo nos presta su consentimiento para el fatamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesarro para la activrdad de med€c,ón
que Euroca.¡a Rural Medracrón Operador de Ba ca Seguros Vinculado va a realizar.
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EUROCAJA RURAL
M¡orrcroru OpenlooR DE BANcA Srounos Vr¡¡culaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebraciórl de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.4? de la Ley 26/2006 de Med¡ác¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rirral Medracrón Operador de Banca Seguros Vtnculádo (en adelante OBSV). no está
contractualrtente oblgado a real'zar actividades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
vanas Entidádes Aseguradoras niliene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡s¡s objetrvo. El Cliente tiene derecho a solicrtar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

L caso de queja o reclamacron respecto a la actuac¡ón del OBSV el clertte podrá drrrgirse a los
Depanameritos o Servrcros de Atenoón al Cliente de las Entrdades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo el cliente podrá formulár reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministeno de Econonria y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitacroir de estas reclamacrones, el clienle deberá acred¡tar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desdb la fecha de la pre$entación de la reclamación ante el Depártamento o Servicio de Atención
al Cliente d6 la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admi§ión
o desestrmada su petición,

Se rnlorma que el asesoramrento prestado t¡ene como finalidad la coótratación de un seguro, y no
cualqurer otio producto que pueda comercelizar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C.. ásí como
todas las actrvrdades de medtacrón anexas á dicha contrátac,ón. Drchas actividades consisten en la
presentacrón, propuesta o reálización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguio, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecuc¡ón de
dichos contlatos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normat¡va v¡genle sobre proteccós de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mec{'aqón rJe Seguros y Reaseguros Privados le rr]formamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lq d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OB§V es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los dalos facihtados para la elaboración de la ofÉr1a comercial o

presupuesto del servrcio serán conselvados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, gn su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso. rectificación, supresión y oposición. I¡mitación dei tratanl¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisrones rnd¡vidualizádás automatEadas se podrán llevar
a cabo en lós términos legales mediante comunicaüión a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ liléjico.2 45004 Toledó. d¡rigiéndose al Departamento de
Atenc,ón al Cliente. Daremos traslado a la Entldad Asegurádora de su peticlón en el caso de que ya

hub¡era corittatádo un seguto con la m¡sma.

En base a lgs informaciones facilitadás por el cliente. le hemos propuesto la contratación dé un §eguro

ajustado a *us exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documeñto nos presta su consent¡m¡enlo para el tratamiento de los datos de
carácler personal, inc¡uido cualquier dato de salud que sea necesaío para la actividad de medración
qúe Eurocaja Rural Mediación Operador de Bancá Seguros Vinculado va a realizar.
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